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1T«I< periódico se publica lodos los 
4ia , es? pto liti domingos, y Sé suscribe 
a 10 r i . ai mes en la impremía de Pila, 
enubtecida en ta calle de Atocha, navie
ro 10*2, cuatí o bajo. 
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Lo* orílcwfoi, a v t f f O f y rtc/amacto* 
ne« ie remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios .y la 
Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Españas. 

A l gefe político y consejo provincial de V a 
lencia y á cualesquiera otras autoridades y per* 
souas á quienes tocare su observancia y cumplí* 
miento, sabed: que be venido en decretar lo s i 
guiente; 

E n el pleito que ante el consejo real pende 
por recurso de nul idad y apelación entre partes; 
de la una el ayuntamiento de Catadan, eu la 
provincia de Valencia» apelante» y eu su nombre 
el l icenciado 1). Francisco de Paula Annengo l ; 
y de la otra el ayuntamiento de Lorabay , eu la 
misma prov incia » apelado, y el l icenciado don 
Santiago Tejada, so defensor, sobre deslinde de 
los respectivos términos municipales. 

V ista en los autos de la primera instancia la 
demanda deducida ante el consejo provincial de 
Valencia por el ayuntamiento de Catadan contra 
el proyecto de señalamiento de limites entre su 
término y el de Lombey presentado al gefe po« 
jitico de la provincia por D . Fraucisco Miranda, 

comisionado por la misma autoridad para d icho 
deslinde á petición del pueblo de Lomba y y de 
conformidad con el demandante; y solicitando 
que se mantengan los límites que espresa en su 
demanda. 

Vista la contestación k la demanda en la que 
el pueblo de Lombay solicitó por mutua petU 
cion que se declare que su término llegue basta 
la linea que designa. 

Vistas las pruebas testifical y documental. 
Vistas eo el plano, reconocido como esacto 

por las partes, la linea divisoria proyectada por 
el comisionado y las designadas por los ayunta* 
míen tos litigantes. 

Visto el espediente gubernativo. 
Vista (a sentencia del consejo prov incia l de 

Va lenc ia , en que se aprueba la división pro» 
puesta por el comisionado del gefe político. 

Visto el recurso de nul idad y apelación in 
terpuesto por Catadan y admit ido por auto d e l 
consejo 

V is ta la demanda de agravios presentada ai:t e 
e l consejo real por el l icenciado Arme i i go l e i i 

• nombre del apelante» pidiendo que se declare 
nula y en otro caso se revoque la sentencia upe* 
lada. 

*¿ Visto lo espuesto por el l icenciado Teja Ja 
en representación del ayuntamiento apelado pa 
ra que se confirme el fal lo del inferior. 

V i s t o el parraio $> del art . 8.° de I » ley de 
consejo provinciales» t i paríalo 3.° del ait. 73 



( 2 ) 

de l reglamento de estos nrtsmos) y la ley i G ; t i * 
tulo as de la partida tercera. * 

Considerando que si bien el gefe político de 
Valencia no aprobó esplicitamente, como debió 
hacerlo, el proyecto de div is ipu trazado por el 
comisionado en el hecho de haber pasado al 
consejo prov inc ia l la demanda de Catadau, dio 
k aquel implícitamente so aprobación. 

Considerando que las partes han probado 
posesión* aprovechamiento y o t r os derechos en 
los terrenos has t a los términos q u e r e s p e c t i v a 
mente des ignan; pero n i n g u n a de ellas ha d e 

mostrado que aquellos derechos tuvieran l a ca« 
l idad de esclusivos. 

Considerando que de lo espuesto no resultan 
fundadas las pretensiones de Catadan n i de 
Lombay para que se declare que la linea d i v i 
soria de sus términos ha sido y es la que señalan 
en sus escritos. 

* 

Considerando que la l inea trazada por el co
misionado es l a mas conveniente y equitativa 
bajo el aspecto adtniuist iat ivo, porque sigue la 
división natural del terreno, y que por su natu
raleza deja á salvo los derechos de las partes en 
el ju ic io competente. 

Considerando que las rabones alegadas por 
e l licenciado Armeogol p a r a que se declare nula 
l a sentencia no pueden eslimarse suficientes 
para que proceda la nul idad eu el caso presen
te, y mucho menos en ju ic io conteocioso-admi* 
ntstrativo. 

Oído e l consejo real, veogo en conf irmar la 
sentencia dictada en este pleito p o r el conse jo 

provincia l de Valencia, salvo los derechos de las 
partes en el ju ic io competente, y prevéngase a l 
gefe politico de la p r o v i n c i a que en adelante 
apruebe ó desapruebe esplícita y t e r m i n a n t e 
mente las disposiciones propuestas ó adoptadas 
por sus encargados que uecesitau de la ínter» 
vención de su autoridad para que puedan y de-
bao c o n s i i e ra rse actos a d m i n i s t r a t i v o s . 

Dado eu palacio á 15 de setiembre de 1847.= 
Está rubricado de la real inauo.=El ministro de 
la gobernación del reino , Patricio de la Esco -
sura. 

Publicaciou.—Leído y publ icado el anterior 
real decreto por mí el secretario general del con» 
aejo real , helláudose celebraudo audiencia pú
b l i ca e l consejo pleno, acordó que se tenga co« 
rao resolución final en la instancia y autos á que 
ae refiere, que se una á los misinos, y se notifi» 
que á las partea por cédula de ugir, de que cer 
tifico. 

Madr id 23' de Setiembre de i84^.^=José de 
Posada Herrera. 

GOBIERNO POLITICO OE MADRID. 

Relación de los tlectores cuya exclusión se ha recla

mado , pleiteada en cumplimiento de Íoprevenido 

en en el art. 26 Se ta ley de 18 de marzo 

de 1846. 

DISTRITO ELECTORAL DE V A L D E M O R O . — P U E B L O DE 

MÓST0LKS. 

Agustín Lorenzo.—Se reclama su esclusiou 
por hallarse procesado criminalmente y sus bie« 
nes intervenidos. 

D. Ignacio Vargas.—Por la misma razón. 
Madr id 11 de febrero de 1 8 4 8 . —C o n d e de 

Vistahermosa. 

Dirección general de instrucción pública. 

Previniéndose por real orden de esta fecha que 
el 2 0 de marzo próximo se verifique en esta dirección 
general y en el gobierno político de Jaén, el doble 
remate de una posesión llamada de Granena, sita en el 
termino de dicha capital, compuesta de una casa-cor* 
tijo con horno de pan cocer, dos bodegas con treinta y 
siete tinajas de cabida de cuatro mil cuarenta y ocho 
arrobas; esas empedradas, su cabida quinientas se
tenta fanegas, ocho celemines de marco mayor de (a 
campiña, y en su eslension un molino harinero con 
cinco piedras ! otro aceitero con cuatro higas y piedra 
en pié de agua; cinco mil quinientas diez y seis olivas; 
cuatro mil seiscientas nueve de riego, y las demás de 
secano; tres fanegas, seis celemines de vides con riego; 
ciento ochenta y nueve fanegas de vegas de riego; dos 
cientos treinta y nueve cuerdas de tierra calma de se
cano , y treinta fanegas de soto con álamos blancos, 
negros y algunos frutales; tasada en la cantidad de un 
millón, setecientos ochenta y nueve mil seiscientos cin
cuenta y nueve rs. veinte y cuatro mrs. y medio; esta 
dirección general ba acordado que se ponga de mani
fiesto en la misma, y eo la secretaría del gobierno po
lítico de Jaén, el pliego de condiciones aprobadas por 
3. M para la indicada venta. 

li Madrid 27 de enero de 1848.—«Antonio G i l y 
Zarate. 

í i i l i 
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Dirección general Je obras públicas. 

• . " . . i - > . • • • .$ 

Esta dirección general ha seííalado el día 18 de 
Itiarío próximo á las doce de su mañana en la casa 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Tori ja , y en la provin
cia de Burdos ante el señor.gefe politrico, para el 
primer remate del arriendo del portazgo de fiuniel, 
situado en lá carretera de Valladolid á Burgos, por 
el tiempo de dos artos y cantidad menor admisible 

i c o rs en ceo'e uno. : 
Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en lá portería de dicho ministerio y en lá 
secreta na del espresado gobierno político. 

Madrid 7 de febrero de 1 8 4 8 - G . Olero. 

de 9 1, 

— . 

Esta áireccion general ba señalado el dia i 8 d e 
marzo próximo a* las doce de su mañana en el focal 
qoe ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
bbras públicas en la calle de Torija; y eh la provincia 
de Gerona ante el señor jefe político, para el primer 
remate del arriendo del portazgo de Suró de la Palla, 
e'tuado en lá carretera de Madrid á Barcelona, por 
él tiempo de dos años y cantidad menor admisible 

de 6 1 , 1 4 9 r s e n c a < k u n o » 
Las condiciones; aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
cereta ría del espresado gobierno político. 

Madrid 7 de febrero de 1 8 4 8 . ™ G . Otero. 

Esta dirección general ba señalado el dia 18 de 
rharib prófimo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el*ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Tor i ja , y en la provin
cia de Barcelona ante el señor gefe político, para el 
primer remate del ai riendo del portazgo de Molinsde 
Rey; situado en la carretera de Madrid á Barcelona, 
por el tiempo de dos años y cantidad menor admisi
ble dé 25 1,00o rs. en cada uno. 

: Las condiciones, aranceles y demás estarán nema* 
hifiesto eri la partería de dicho ministerio y en la se
cretaría del espresado gobierno político. hit 

Madrid 7 de febrero de 1 8 4 8 . — G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el día 18 de 

marzo próximo, á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa al ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en la provincia 

de T«r«agona ante r l *eñoi g« fe p*iftl¡«ij £á'* #1 p r ¡ -
mer remate del aníendo del portazgo de Coll de Ba -

t laguer situado eo la carretera de Madrid á Barcelona 
t por el tiempo de dos años y cantidad menor admisible 
de i3,76o rs. en cada uno. 

-Las condiciones, aranceles y demás estaran de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 7 de febrero de 1 8 4 8 . - G , Otero. 

Edicto convocando á oposición de una plaza de me

dico de entradas de tos hospitales generales. 

E l conde de Vistahermosa , gefe político de esta 
provincia, alcalde cor reg idor y presidente de la junta 
municipal de beneficencia de esta M . H . villa. 

H a g o saber: que se saca a oposición en público 
concurso la indicada plaza de médico de entradas de 
|os hospitales geoerales, dotada anualmente con 5299 

reales bajo las reglas siguientes: 
i . a Podrán optar á esta plaza los doctores 6 l in-

cenciados eh medicina y cirugía y licenciados en me
dicina. 

2? Los aspirantes se presentarán á firmar la 
oposición por sí ó por medio de apoderado en la se
cretaria de la junta municipal de beneficencia en el 
término de 3o dias, contados desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta. 

3a Los aspirantes deberán probar antes de pro
ceder á la oposición la aptitud legal que se requiere 
para el desempeño de semejantes destinos, y presentar 
una relación documentada de sus méritos. 

4. a Trascurrido el plazo de los 3o dias se p r o a * 
derá inmediatamente á los ejercicios de oposición eh 
el hospital general. 

5. a Serán censores de estas oposiciones los prof -
sores de la corporación de médicos de los hospitales 
generales y tres de la población sacados por suerte. 

6. a E l último de los seis censores que designe la 
suerte deberá concurrir á los ejercicios de oposición; 
pero solo ejercerá como cijisor en caso de no poder 
continuar asistiendo alguno de ellos. 

7/ No podrán ser censores los que tuviesen pa 
rentesco con alguno de los opositores. 
« 8. a Serán presidente y secretario de la junta n n * 

sorá el mas antiguo y él mas moderno de los sortea
dos, según la fecha desús respectivos diplomas. 

9.' S i el presidente de U junta municipal de be
neficencia estimase conveniente presidir lea acto> de 
opo i c i on jo hará, pero sin actuar coas ta. or. 



to * E n el d b y hora prefijados, y publicados 
la debida antelación, se reunirán en el 

general lea censores y opositores para dar principio á 
los ejercicios, disponiendo como medida preparatoria 
la distribución de los opositores en Ir ¡ocas* 

1 1 * Las ejercicios de oposición consistirán en 
tres actos; el del primer dia en una disertación 6 

memoria leída por espacio de media bora sobre uno 
de los tres pontos facultativos que el actuante sacara 
por suerte en la safa de concurso el dia anterior, y 
sobre el cual le harán los dos contrincantes de su ler
na por espacio de 15 minutos las observaciones que 
gusten, leída que sea la disertación en público; el del 
segundo dia en un caso práctico en cualquiera de las 
salas del hospital, elegido reservadamente por los jue
ces» y ofrecido en seguida al actuante en presencia de 
los demás opositores, para que después de examinado 
el caso con toda calma y la atención debida, pase 
aquel en compañía de los mismos jueces y demás á la 
sala del concurso á hacer metódicamente y con arreglo 
á los principios de la ciencia su esposicion y clasifica
ción , con la de los medios terapéuticos que crea mas 
bien indicados, haciendo también sobre estos puntos 
los contrincantes, por el mismo espacio de tiempo, las 
observaciones que estimen ; el tercero y último de los 
actos consistirá en preguntas hechas por los jueces, en 
secreto, sobre los diversos puntos de la facultad por 
el tiempo que juzguen suficiente para asegurarse de 
su idoneidad. 

12 * Concluidas las oposiciones, y acto continuo 
del mismo ejercicio, procederán los censores: i ° A la 
aprobación de los mismos ejercicios: A la calificación 
de los aprobados, empleando las de «sobresaliente, 
bueno ó mediano;» Y 3.° á hacer la propuesta en 
forma de terna cuando lo permita el número de opo
sitores. 

4* 

13. a L i s actas de la oposición y de la a probar 'o -i, 
calificación y propuesta pasarán inmediatamente á la 
junta municipal de beneficencia con la terna para su 
aprobación. 

E l alcalde presidente de la junta municipal de be
neficencia , en virtud de la propuesta, de lo que arro
jeo de sí las referidas actas y la relación de méritos 
de cada uno de los candidatos , adjudicará la plaza al 
benemérito. 

¿ * E l agraciado se sujetará para el cumplimien
to de lasoblifgaciooes respectivas de su cargo á lo pre
venido en el reglamento de la casa, órdenes y disposi
ciones del gobierno y del presidente de la ¡unta mu-
nipal de beneficencia, asi como también optará á las 

• 

i 

vacantes de numero que ocurriesen siguiendo la escala 
de los actuales de entradas. 

i5." S i el que obtuviese la plasa fuese facultati
vo de algún establecimiento de beneficencia, deberá, 
para tomar posesión de el la, renunciar á la que antes 
gozaba. -

Madrid 27 de enero de i 8 { 8 = E I conde deVíí-
tabermo5a.=José Moreno E!orza, secretario. 

i>AHTE NO < 

A N U N C I O S . 
til ,U*»|f 

E l padrón de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de la villa de E l Molar , correspondiente al 
presente año, se halla de manifiesto en la secretaría 
del ayuntamiento por término de ocho dias á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, para 
oír de agravios á los contribuyentes; en la inteligen
cia que pasado este periodo no se admitirá reclamación 
alguna. 

MERCADO. 
a 

Madrid n de febrero* 

Trigo de 55 á 64 rs. vn. fanega* 
Cebada de 2 8 á 31, id* id. \ 
Aceite de 58 á 6£ rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 
. !• i > 

MI respecto Habiendo sido inútiles 
muchos ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia cuantas oscitaciones se les 
han dirigido para que satisfagan los descu
biertos que tienen de suscricion á este pe
riódico, el Editor se ve en la sensible nece
sidad de recordarlo de nuevo á dichas cor
poraciones, esperando a • 

caso de reclamar del señor Gefe político los 
ausilios á que tiene derecho, si, como no 
espera, desoyesen nuevamente sus adver-
tencias. 

M A I H U Ü : Imprenta de D . MAHUEL PITA. 


